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TÍTULO SEXTO 
DEL BUEN GOBIERNO Y LA BUENA ADMINISTRACIÓN 
Artículo 60 
Garantía del debido ejercicio y la probidad en la función pública 
2. La Ciudad de México contará con un sistema para definir, organizar y gestionar la 

profesionalización y evaluación del servicio profesional de carrera de los entes públicos, así 
como para establecer esquemas de colaboración y los indicadores que permitan rendir 
cuentas del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. Este servicio 
aplicará a partir de los niveles intermedios de la estructura administrativa. 
Los entes públicos, en el ámbito de sus competencias, establecerán políticas de 
profesionalización y un servicio de carrera fundado en el mérito, la igualdad de 
oportunidades y la paridad de género. Serán transparentes y estarán orientados a que las 
personas servidoras públicas observen en su actuar los principios rectores de los derechos 
humanos y los principios generales que rigen la función pública. 
A efecto de garantizar la integralidad del proceso de evaluación, las leyes fijarán los órganos 
rectores, sujetos y criterios bajo los cuales se organizarán los procesos para el ingreso, 
capacitación, formación, certificación, desarrollo, permanencia y evaluación del desempeño 
de las personas servidoras públicas; así como la garantía y respeto de sus derechos 
laborales. 
 

El énfasis es propio. 
 
 

Por su parte, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres indica en sus 

artículos 35 y 36 que se debe buscar la participación equitativa entre mujeres y hombres, 

con acciones como fomentar la participación equitativa en altos cargos públicos.  

 

Para mayor ilustración se transcriben los artículos de referencia: 

 
Artículo 35.- La Política Nacional propondrá los mecanismos de operación adecuados para 
la participación equitativa entre mujeres y hombres en la toma de decisiones políticas y 
socioeconómicas. 
 
Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 

correspondientes desarrollarán las siguientes acciones: 
I. Favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva de género; 
II. Garantizar que la educación en todos sus niveles se realice en el marco de la igualdad 
entre 
mujeres y hombres y se cree conciencia de la necesidad de eliminar toda forma de 
discriminación; 
III. Evaluar por medio del área competente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, la participación equilibrada entre mujeres y hombres en los cargos de elección 
popular; 
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IV. Promover participación y representación equilibrada entre mujeres y hombres dentro de 
las estructuras de los partidos políticos; 
V. Fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en altos cargos públicos; 
VI. Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas por sexo, sobre puestos decisorios y 
cargos 
directivos en los sectores público, privado y de la sociedad civil, y 
VII. Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres en los 
procesos de selección, contratación y ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

El énfasis es propio.  
 

Además, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW), ratificada por el Estado Mexicano, dispone en su artículo 7 que los 

Estados Partes deberán garantizar que las mujeres y los hombres, en igualdad de 

condiciones, ocupen cargos públicos en todos los planos gubernamentales, así como que 

participen en organizaciones que incidan en la vida pública del país.  

 

Para mayor ilustración, se transcribe el artículo de referencia:  

 

Artículo 7. 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, 
y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales; 
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de 
la vida pública y política del país. 

El énfasis es propio  
 

Texto normativo propuesto 

 

Para una mejor ilustración de la Iniciativa propuesta, sirva el presente cuadro comparativo: 

 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México 

Dice Debe decir 

Artículo 4. Para los efectos de la presente 
ley, se entenderá por: 
 
I a XXXIII. … 

Artículo 4. Para los efectos de la presente 
ley, se entenderá por: 
 
I a XXXIII. … 
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XXXIII Bis. Paridad: la paridad es un 
principio que tiene como finalidad generar 
los mecanismos que permitan el acceso de 
manera efectiva al ejercicio del poder 
público a mujeres y hombres en igualdad 
de condiciones, a efecto de fomentar la 
pluralidad y la inclusión en todos los 
órganos de gobierno del Poder Legislativo 
de la Ciudad de México. 
 
 
En la interpretación y aplicación del 
principio de paridad de género se atenderá 
la proporcionalidad, y en todo caso, se 
favorecerá a las mujeres como medida de 
acción afirmativa. 
 
XXXIV a LIV. …  
 
 
 
Artículo 93. Para el mejor cumplimiento de 

sus atribuciones el Congreso contará con 
los siguientes Órganos administrativos y de 
apoyo legislativo de carácter permanente:   
I. Coordinación de Servicios 
Parlamentarios;   
II. Oficialía Mayor; 
III. Contraloría interna; 
IV. Tesorería;  
V. Instituto de Investigaciones Legislativas; 
VI. Coordinación Comunicación Social;  
VII. Canal de Televisión.   
VIII. Unidad de Transparencia;   
IX. Unidad de Estudios de las Finanzas 
Públicas; 
X. Consejo Consultivo de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de México, y   
XI. Centro de Estudios para la Igualdad de 
Género. 
 
 
 

 
XXXIII Bis. Paridad: la paridad es un 
principio que tiene como finalidad generar 
los mecanismos que permitan el acceso de 
manera efectiva al ejercicio del poder 
público a mujeres y hombres en igualdad 
de condiciones, a efecto de fomentar la 
pluralidad y la inclusión en todos los 
órganos de gobierno y unidades 
administrativas del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México.  
 
En la interpretación y aplicación del 
principio de paridad de género se atenderá 
la proporcionalidad, y en todo caso, se 
favorecerá a las mujeres como medida de 
acción afirmativa. 
 
XXXIV a LIV. …  
 
 
 
Artículo 93. Para el mejor cumplimiento de 

sus atribuciones el Congreso contará con 
los siguientes Órganos administrativos y de 
apoyo legislativo de carácter permanente:   
I. Coordinación de Servicios 
Parlamentarios;   
II. Oficialía Mayor; 
III. Contraloría interna; 
IV. Tesorería;  
V. Instituto de Investigaciones Legislativas; 
VI. Coordinación Comunicación Social;  
VII. Canal de Televisión.  
VIII. Unidad de Transparencia;   
IX. Unidad de Estudios de las Finanzas 
Públicas; 
X. Consejo Consultivo de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de México, y   
XI. Centro de Estudios para la Igualdad de 
Género. 
 
En el nombramiento de las personas 
titulares, o en su caso de las personas 
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Para la coordinación y ejecución de las 
tareas que permitan el mejor cumplimiento 
de las funciones legislativas y la atención 
eficiente de sus necesidades 
administrativas y financieras, el Congreso 
cuenta con la Oficialía Mayor.  El Congreso 
dispondrá de las unidades administrativas 
que sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de sus atribuciones y que 
determine su presupuesto.   
 
El Congreso podrá constituir otras 
unidades administrativas adicionales, 
siempre que resulten necesarias para el 
mejor ejercicio de sus competencias. 
 
El nombramiento de las y los titulares, de la 
Oficialía Mayor, Tesorería, Coordinación de 
Comunicación Social, el Instituto de 
Investigaciones Legislativas, la Unidad de 
Estudios de Finanzas Públicas, la 
Coordinación de Servicios Parlamentarios, 
del Canal de Televisión, de la  Unidad de 
Transparencia y el Centro de estudios 
Legislativos para la Igualdad de Género  
serán propuestos por la Junta y serán 
ratificados por el voto de la mayoría 
calificada de las y los Diputados presentes 
en la sesión del Pleno respectiva. La Junta 
establecerá los criterios que acrediten la 
formación profesional, experiencia y 
habilidades necesarias para desempeñar 
del cargo correspondiente. 
 
El Consejo Consultivo de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de México señalado 
en la fracción X del presente artículo, es la 
unidad administrativa, integrada por trece 
Consejeras o Consejeros, de los cuales 

encargadas del despacho de las 
Unidades Administrativas señaladas en 
el párrafo anterior se deberá observar el 
principio de paridad de género.  

 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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uno fungirá como la o el Presidente; y el 
personal administrativo indispensable para 
el desempeño de sus funciones.  Al 
Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano 
de la Ciudad de México le corresponderá 
realizar las facultades señaladas en la Ley 
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
México y demás ordenamientos relativos y 
aplicables en la materia. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H. Congreso de 

la Ciudad de México, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XXXIII BIS DEL ARTÍCULO 4 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

SEGUNDO, RECORRIENDO EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 93 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar 

como sigue: 

 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México 

 
Artículo 4. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

 
I a XXXIII. … 
 
XXXIII Bis. Paridad: la paridad es un principio que tiene como finalidad generar los 
mecanismos que permitan el acceso de manera efectiva al ejercicio del poder público a 
mujeres y hombres en igualdad de condiciones, a efecto de fomentar la pluralidad y la 
inclusión en todos los órganos de gobierno y unidades administrativas del Poder 

Legislativo de la Ciudad de México.  
 
En la interpretación y aplicación del principio de paridad de género se atenderá la 
proporcionalidad, y en todo caso, se favorecerá a las mujeres como medida de acción 
afirmativa. 
 
XXXIV a LIV. …  
 
 
Artículo 93. Para el mejor cumplimiento de sus atribuciones el Congreso contará con los 

siguientes Órganos administrativos y de apoyo legislativo de carácter permanente:   
I. Coordinación de Servicios Parlamentarios;   
II. Oficialía Mayor; 
III. Contraloría interna; 
IV. Tesorería;  
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V. Instituto de Investigaciones Legislativas; 
VI. Coordinación Comunicación Social;  
VII. Canal de Televisión.  
VIII. Unidad de Transparencia;   
IX. Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas; 
X. Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y   
XI. Centro de Estudios para la Igualdad de Género. 
 
En el nombramiento de las personas titulares, o en su caso de las personas 
encargadas del despacho de las Unidades Administrativas señaladas en el párrafo 
anterior se deberá observar el principio de paridad de género.  
 
…  
… 
 
… 
 
… 
 
 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de septiembre de 2021.  

 

Dado en el Congreso de la Ciudad de México, vía remota, a los quince días del mes de 
octubre de 2020. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO 
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